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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVSKTENCIA ÜFÍCIAL 

Xi^go que loa Sree. Alcaldes j 3 « e r e -
tmrloe reciban .ca afimeree del SOLSTIH 
que sorreupondan al dist ' iw, ¿ i s p o n -
drtn que se ÜJo un ttiomplar en el sitio 
^ fl'iStumbre, donde peroianecari h u 

ta *1 recibo de l i iúraero sigaiente. 
¡uos Secretarios cuidarán de consor-

var los BOLB coleccionadoa orde-
nadaxnoat^ para »u ancua ú r a i i i i á n , 
que deberá Terüicarae cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se «uacribe en Ja Contaduría de Ja Diputac ión provincial, ¿ cuatro pe-
setas^eincuenta c é n t i m o s el trimestre, ocho pesetaB al semestre v quince 
pesetas al aSo, á los particulares, pagadas al solicitar la suscr ipc ión. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t i éndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j ún icamente por la 
fraectóa de poscta que resulta. L a s suecripcioneti atrasados te cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ajuntnmientos de esta provincia fiboníimn la suscripción con 
arreglo á la eecala inserta en circular de la Comis ión provincial, publicad» 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al a ñ o . 
iSúmeros sueltos veimicinco cént imos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, ee inserte rán oficial
mente; agimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que d imané de lar mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
de peseta por fiada l í W de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 190.5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año , ; cuya circular hu. sido publicada 
en los BoLBiiNEa OFICIALES de 20 y 2¿ de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE0FIC1AL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y S U 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. . 

(dilecta del día 18 de EMI-O) 

GOBIERNO D E f B O V I N C U 

. E J el expedienta lucoatiu -á ID6-
t'-iocia de U- Sant.iogo Cabo Rodr í 
guez, verano lie Sau Miguel da las 
Dueñas , ayun t jmiec to ae Congos 
t», soiicitando la coocesioo de qu i -
D i e d t ó e litros íle figua por seguudo 

.de tiempo, derivados del río Bueza, 
ea'su m s r g é n derecha, y sitio l i a - : 
modo la i S a l g u e r s d a , » en termino 
del citado £ ¿ 0 Miguel o o las Oue-
fias. cou destino al movimieoto de 
uo irudmo h a r i n e r o , se d ic tó por 
estu Gobieruo. COQ f i c h a 12 de Di 
ciembre ú l t imo, la s i^uieute pro v i 
detiCia: 

f Uesultaoíio que en 12 de Agosto 
de 190Í, se p resen tó la solicitud pa
ra la coaceeió'a, ncompaf iada del co
rrespondiente proyfictd, rsdacudo 
por el Ingeniero Agrónomo D. Lean
dro Madiiiaveitia: 

Boeultaudo qae en BOIBTÍN OPI-
c i A i d e l l ) de O.itubre del m i s m o 
año de 1904, se publicó el aouiicio 
fijando mí plazo de treinta dios para 
que los que so creyeran perjudica-
dos hicioran las reclamaciones que 
considerasen oportunaV: " 

Resultando que t r a n s c u r r i ó dicho 
plazo sin que se produgera u iu -
guua: 

Considerando que hecha lu con-
frootacióo del proyecto sobre et te
rreno, se vió la posibilidad de eje
cutar la? obras sin que sufran per

juicio alguno los intereses del Es
tado; y 
' Considerando que la Administra 
ción # s t á en el deber de fomeotar 
esta clase dé Cüncesiaue", que vio 
nen á aumentar la riqueza general 
del país , de acuerdo cou lo informa
do por el Consejo provincial-, de 
Agr icu l tura , Industria y Comercio, 
la Comisión provincial y Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, he 
dispuesto acceder á lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones: 

l . " Se'concerte 4 ü ; . S in t iago 
Cabo Rodr íguez autor ización para 
oenvar 500 litros do agua p i r se
gundo ae tiempo a el no Boeza, eo 
su margen derecha y sitio llamado 
la tSa lgue radn ,» termino de San 
Miguel de las DueSas, Ayuntamien
to de Cungosto, para el establecí 
miento de ua salto, c o u objeto de. 
aprovechar su energ ía como fuerza 
motriz "para uñ molino h a r i n e r o . . f 
- á." Las obras se e ieuu ta rán con 

arreglo al proyecto redactado pore l 
Ingeniero Agrónomo D. Leandro 
Madtna'vb'.tia, que obra uoido al ex 
podiente 

3. a En el origen de lu acequia de 
conducc ión , se cons t ru i rá un canal 
de Übr i cu , do tramo recto; de 10 
metros de locgi tud y sección rec
tangular, en el que se colucará uu 
módulo dispuesto de manara que en 
aguas ordinarias del r io . solo ingre
se en el canal el caudal de agua 
concedido. 

4. " Se. respe tarán todus. los ser.-: 
v i c i ü B j servidumbres h j ? e K i a t e n -
tes. tanto do paso como de riego. 

5. " Las obri>s se e jecutarán bajo 
la inspección^ y v;gilaucia del I n 
geniero Jefe de Obras públ icas de la 
provincia ó Ingediero en quien de
legue, el cual las recibirá a su ter 
miuac ión , e i t end ió i idose la corres
pondiente a c t a , que fe somete rá á la 
aprobación do esto Gobierno c i v i l , 
sin cuyo requisito no t endrá la cou 
cesión el ca rác te r de definitiva y 
no podrá empezar el uso y disfruta 
de las aguas. 

6. ' El cuucesioaario devolverá 
al rio el caudal de agua quede él 
derive, eu et mi sco estado de pura 

za en que lo recibe, sin mezclar á 
las aguus.sustancia alguna' que las 
haga nocivas á I» salud ó la vege 
t ac ióo . 

7." El plazo de la e jocucióo do 
las nbraa s^rá d^ U " a ñ " , á p^rtiP de 
la fecha de ia conces ióu. 

Esta concesión ce e n t e n d s r á 
hecha s a l v o el derecho de prop edad 
3 nía perjuicio de tercero, j caduca 
ra por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones. • 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las coudic ioQes que sir
ven de.base a esta coacesion; he 
dispuesto que S3 puo'ique ea oh Ba 
LBTIN. OFICIAL de l a 'u rovinc i i . como 
resolución fiaal, s e g ú n determina el 
art . 24 d<!-.;la!lnstrucuióu de 14. de 
Junio de I t íSS^advir t iendo á loa in•• 
teresadosíou el expedie j te , que con
tra la misma pueden interponer, en 
el termiuo ao tres meses.-' recurso 
contencioso ,iute el T r i b u u i l p rovm-
eml «a pnmer-iaantiieia; • 
/ León 16.de Enero tle. 1906. 

E l Gobernador. 
A m o n i o C e m b r a n o 

i d N l S T E K l O D E LA. a O B E B N A C I Ó N 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de C o 
r r e o s y T e l é g r a f o » 

. S e c c i ó n de T e l é g r a f o s 
AutorizüiM esta Dirección gene

ral por . R M I orden de 5 del actual, 
para la ctj ' .ebracióu de suoista p ú 
blico del euininistru An 10.000 pos
tes,'do siüte , ocho y diez metros, de 
piño, iuyectados con creosota, á 

'ovoeicoaoióu se inserta el pliego de 
condicionen que h a b r á de s e r v i r de 
base á. la referida aubista. '-
Pliego dé condiciones' bajo las cmles 

t t e i i r i sacarse i pú t l i ca suiaslz la 
a d i u i i i c i ó i de 10.000 postes., de 
siete, ocio y diei metros, de pino, 
mytctados con. creosota. 

Condio ionés generales y e c o n ó m i c a s . 
1.* La subasta se celebrará por 

pliegos cerrados, s e g ú a las reglas 
establecidas en el Real decreto de 27 
de Febrero do 1862 y d e m á s disposi

ciones vigentes para la adquis ic ión 
de material te legráf ico , ver i f icándo
se el acto á las once de la ais ñ a u a , 
en el despacho del Sr. Jefe do la Sea-
ción de Te légra fos , sito Carretas, 10, 
SegUUrtn. prfl-4¡dldti p ir ¿Ahrt. í igl^ga-
do al efecto por ol l i m o . Sr. D rector 
general, á los treinta dias, contados 
desde el siguiente a! en que aparez • 
ca este anuncio en la Gaceta dt M a 
dr id , o en el primero laborable que 
ie siga si el que le corresponda fuere • 
festivo, r 

• i . * Para tomar parr.a • ou la BU 
basta es - ludispeasable coos igmr ' 
previamente en la Dirección.i^eue -
ral d é l T e s o r o públ ico ífiay-t d e í D e -
pósitos) ó en sua sucursales de pro
vincias el á por. 100 del un porte del1'' 
material á j s u b a s t a r , ai tipo que en* 
el presenta pliego sa . seña la , acom-
puñando á la pro posición. !á opor tu
na carta do p j g o . 

á ' Las proposiciones se rán ex 
tendidas en el papel del s e í i o ' co r i e s - • 
pondiente, y podrán redactarse en;.' 
la forma que sigue: 

" «Ma obligo a entregar, con suje
ción ai pliego de condiciu'c'es inserto 
en la Gaceta de Madr id áe (tai) fe
cha cien postes de diez n iá t ros ; m i l 
de ocho, y och» m i l novecientos de 
siete, de p i s o , inyectados con creo 
aota, colados sobre . «dgóu espaBo! 
eu la es tac ión,ó estaciones fé r reas 
do ta l línea, de tai Compañía, eu ios 
maulles de los puertos ce t a l paila 
cid», y al precio de.(tantas) pesetas 
cada poste de diez uietroa. (tantas) 
por poste de ocho metros y (tantas) 
porcada uno de siete metros; y pa
ra seguridad do .esta proposic ión , . 
acotopaüo la carta de p.ig-o adjunta, 
que acredita haber depositado en la 
ü i m c c i ó a general del Tesuto (Caja 
de Depósitos) la fianza de pe 
setas, importe del 5 por 100 del va
lor del material al tipo.de'subasta. • 

••. ( F e c h í y firma.) 

El cambio de, una.palabra del mo
delo por otra ó su omis ión , con tal 
do que lo uno ó lo otro uo alteren su 
sentido, no será causa bastante para 
desonhar la proposición. 

4 . ' Las proposiciones d e b e r á n 
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presentarse eo el Registro de la Di
rección general ila Correos y Telé
grafos, Carretas, 10, epgundo. todos 
los d ías hborab le» y duvante las ho
ras de oficina, desdo el siguiente á 
la inserción de este anuncio en la 
Oaceía de Madr id hasta la ui>» de la 
tarde del día laborable anterior al en 
que so celebre la subasta. 

En el mencionado Registro donde 
se presenten les pliegos conteniendo 
las proposiciones, pe expresa rá el día 
y hora de la present íc i f tn , ae&nlando 
ú cade uno el cún i e ro de orden que 
le corresponda, entregando recibo 
del mismo y del resguardo de 1» 
fianza al interesado,aun cuando és te 
no lo pidiere. 

Dichos pliegos deberán entregar
se cerrados á satisfacción del que 
los presente, y firmado» por el l i c i 
tador ó fu representante eu el so 
bre: haciendo constar en ól que ne 
entrega intacto, ó cualquier otra 
circuusUocia que para su gar^ntin 
juzgue convauieute consignar e! la-
teresaJo. 

Una vez entregado el pliego no 
podr i retirarse, pero podra presen 
t a r v a r i ó s e ! mismo interesado, con 
una sola fianza, dentro del plazo 
marcado y coa arreglo á las condi
ciones anunciadas. 

Las licitaciones pusden hacerse 
por apoderados, los cuales exh ib i rán 
eo el acto de la subasta los poderes 
legales, que se e x a m i n a r á n y decía 
ra rán bastantes por la Junta de su
basta. Es obligatorio & los l icitado-
res o sus apoderados presentar en el 
neto de la subasta su cédula perso
nal, que se les devolverá seguida-
n.ente. 1 

A todo pliego que se presente de
berá accmpañi i rse por separado el 
documento que acredite haber con
signado el solicitante la fianza que 
se determina en la condic ión" 2. ' , 
ya en me tá l i co , ya eo valores de la ' 
Deuda públ ica á los tipos y en la 
forma que previenen las disposicio
nes vigentes, y especialmente el 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. 

5. " La adjudicación provisional 
se ha rá á favor del autor de la pro
posición que, reuniendo todos los 
requisitos legales, ofrezca miyores 
ventajas en el.total del servicio. ;. 

Si hubiere dos ó más proposicio 
sea iguales y fuesen las más bene
ficiosas, se procederá en el acto á 
no sorteo entre ellas, adjudicándose 
provisionalmente el servicio al autor 
de la proposicióo agraciada. ' 

Queda reseivada al Excmu.Sr. M i 
nistro dc:!s Oobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del 
remiite, teniendo siempre eo cuenta 
el mejor servicio públ ico; no produ
ciendo obligación alguna para el 
Estado dicho remate hasta que sea 
aprobado definitivamente. 

6. ' En el t é rmino de quince días , 
a contar desde la fecha en que of i 
cialmente se comunique ai contra
tista la aprobación y adjudicación 
definitiva de la subasta, deberá é s t e 
consignar en la Caja general de De
pósi tos, en concepto de fianza defi
nit iva y para responder del cumpl i 
miento de su compromiso, el 10 por 
100 del importe total del material 
subastado, al t ipo de adjudicación, ' 
otorgando en Madrid y dentro de 
dichotermino,la correspondiente es
cr i tura de contrata; en la in te l igen
cia, de que si en el plazo mencionado 
no se verificasen ambas formalida
des, perderá el contratista el depó
sito provisional que hizo para tomar 

parte en la subasta, quedando anu-
luda la adjudicación. 

Los gastón que ocasione el levan-
tamieiao del acta ó actas, los de 
oioigamieoto de escritura y copias 
do és ta , que se remit i rá o á la Direc
ción ger.er»!, son de cuenta del con 
tratista, el cual abonará t ambiéo el 
coste d é l a inserción del anuncio eu 
la Gacela, sin cuyo requisito no po
dra otorgar dichu escritura de con
trata. 

7. ' L» fi<nza do que trata la 
condición anter ior podrá ser eu me
tálico ó valores públicos; psro en 
este ú l t imo caso se u c o m p a f i a r á á la 
carta de pago la póliz* que acre l i t e 
la adquisición legal de aquéllo*. E i 
otr.b-js casos eo uui rán al expeJieute 
dichos l iocumiMjtos, que no se de
volverán al interesado b i s U el d i* 
tm q»e so acuerdo h e.aticelnción. 

8 ' LH entrega de los p .«'.«a de 
berá priucipiarao como t n i X ' m u m 
á los tres m»?es de comunicida ni 
contmtistH la adjujicacio.i defi IÍ-
t iya 'leí servicio, y t e rmina rá ea los 
dos meses siguientes; debiiudo pre 
sentar durante el pi imer mes de ea 
trega, por lo m e ó o s , U mitad de los 
postes, y el resto en el segundo 
mes. 

Dicha entrega deberá ofjotuirse 
cargados los postes sobre v a g ó i ea-
pañol , por cuenta del contratiata, 
en cualquier es tación férrea d é las 
lineas de Madrid á {rúa, •Sintan ler, 
' J i jó j y Coruüa; de ZdragJZi á B i l 
bao, á Barcelona y Port-Bou; de M»-
diua del Campo á S ilamanca y fron
tera portuguesa; de Madrid á Cáco-
rea, Bidajoz, Sevilla, Alicante y Va 
lencia, podiendo hacerse ea uua ó 
varias estaciones, ó en los muelle» 
do las que sean puertos de mar, coa 
tal de que se d e t e r m i n é en la propo
sición el número y clase de postes 
quo haya de entregarse en cada es
tación, cuyo número deberá ser el 
n e c é n r i o para e t t g t ' parejas com
pletas de vagones y en las propor
ciones, por longitudes, que deter-
luiueo losUomisiQQ&dos de esta Di
rección general . ' - :; 

9. ' Si el material llegara por 
mar, será d é ' c n e i i t l d e l coot ra t ' s t i 
el acarreo deáde'él puerto hasta la 
estación férrea correspondió >te¡ y 
su colocación sobré vagón . ' Asimis-. 
mo serán de cuenta de! oontr.itista. 
8i;.é3te 'trajera el material del ex- ' 
tranjero, los 'áerechóa 'Se Aduanas y 
todos los d e m á s : g r a v á m e u e s ins ta 
dejar los postes oolócad.je sobre vá 
g ó n español . 

10. El reconocimiento se hará 
antes de proceder á la carga de los 
postes sobre v a g ó n por el funcona • 
rio ó funcionarios que' la Dirección 
general designe, quienes deseehi-
r$n todos los que no r eúnan las con
diciones facultativas que eu este 
pliego se seña lan , y h a r á n marca.*, 
los que resultaren út i les y admi t i 
dos, corriendo de cuenta y riesgo 
del contratista hasta su entrega de
finitiva en el v a g ó n . 

E l contratista facil i tará todos los 
medios necesarios para e! recouo 
cimiento y recepción del material , 
excepción hi>cha de los aparatos ó 
m á q u i n a s especiales que deban em
plearse, satisfaciendo asimismo to
dos los gastos que dichas operacio
nes originen. 

Recibido que sea definitivamente 
el material objeto de la subasta, los 
funcionarios encargados de su re
conocimiento e x t e n d e r á n el oportu
no certificado en los t é rminos pre
venidos en e i art. 322 del Regla

mento para el r é g i m e n y servicio 
del Cuerpo de Telégrafos, que remi 
t i rán á esta Dirección general. 

11. Si del recoDocicnieuto que 
s e g ú n la condición anterior h i de 
hacerse resultara alguno ó varios 
postes inút i les , serán reempluzados 
por el coo t r . i t i s t i con otros ú t i les , 
dentro del plazo de treinta dias,con
tados desde el eu que se le comuni
que habar sido recházanos . 

Tanto en el caso de no efectuar la 
entrega dentro de los plazos marca 
dos, nomo eo el de no reponer los 
que seau rechazados, se cons ide ra rá 
rescindido el contrato por incumpl i 
miento por parte del contratista de 
las condiciones estipuladas, perdien -
do és te la fiaczi, y abonándosele 
sólo el an tor ia l que se b i / a recibido 

Si la A'lminisU'ició J so viera pro 
oís ida á rn-icin lu ' el ountrato en 
oualquiiira de to-i c-iso.* anterior 
m a n e n í t i dos , podrj proceder á una 
nueva subasta ó adquisición del m i 
terial que restare entregar el con-
t ra t i s t i , respondiendo la c- int idid 
d-ivooijadi por óst-». 'isi como sus 
bie JOJ, del mayor coste que pudie
ra U u d t d i c tn res'.o, si la fianzi 
con i t i tu ída no alcanzare á cubrir 
gastos y perjuicios. • 

Sólo eu el caso d ) fuírz i mayor, 
djbidime-i te ju j t i f i - j ad j , se conce
derá al co-itratiatv p rór roga en loa 
pl azos de entrega. 

12. El contratista queda obliga
do á la* disposiciones do l i s Auto 
rielados y s . i m s t i l o á la jurisdicción 
coitencioso.adminisuativ i en todas 
us cuestionas que u u e i i o suscitar 
se sobre l i i n t e l i g i icia. . cumpl i 
miento y ef jato-i leí contrato y so
bre en rossisió-i', ou tandiéadose que 
renuncia al dereuh > comú • y á todo 
fuero,especial, incluso el lie sudo- , 
micil io, para el caso eo que fue
ra preciso proceder;contra el ejecu
tivamente, con arreglo á las dispo
siciones admicistrattvas, siendo de 
su cuent i todos los "gastos que se 
or iginen. , 

13. Ei tipo m á x i m o p o i q u e se 
admiten proposiciones, será el- de 
dieciséis pesetas por poste , de diez 
metros; trece pesetas por cad-* huno 
de Ocho, y once pesetas por cada 
.uno de siete. ; -: - ,. 

14. ' ..El importe de esta.contrata 
se.satisfará en dos piazoarpor libra
miento contra el Tesoro y á favor del 
contratista, que exped i rá la Ordena
ción generdl da pjgos por obliga
ciones Je Uiuiateno de la Ooberna
ción, previa la cons ignac ión de la 
Dirección gen i ra l del Tejoro. cou 
cargoalcoouepto 2.0,cipit i i io 'XVII I - , 
art. 2." del presupuesto vigente. 

El primer plazo se pagará en vis 
ta del certificado que acredite h i 
liarse recibida y admitida la mitad 
de ios postes, y el segundo, cuando 
se ha terminado por completo el 
servicio, y entonces se devolverá la 
fianza. 

El contratista queda obligado á 
satisfacer el 1,20 por 100 de pagos al 
Estado, asi como los demis g r a v á 
menes que haya establecidos ó se 
establezcan. 

GondiolMes faoultativas 
1." Los postes serán de pino, in -

yectaios con creosota; rollizos, no 
admit iéndose maderas serradas; sin 
sangrar; sin nudos profuodoi ni vs 
tas sesgadas; no arrollados, es decir, 
no separadas sus capas anuales; per • 
fsctatnente sanos; produciendo un 
sonido claro y vibrante al golpear
los coa un mart i l lo , teniéndolos co-

locodos eotre dos apoyos, y sin de
fectos que los h-Jgaii impropios para 
el uso a que se destinan. E s t a r á n 
bien descortezados i cuc l r l l a , no 
con hacha ó azuela, presentando 
una superficie tersa y cil indrica *n 
todo su largo, y terminando en pun -
ta ó char l in por la nog.illa. S-irán 
rectos desde el raigal a la cogolla; 
admit iéndose , sin embargo, las tole
rancias siguientes: 

Primera. V í a curva uniforme 
que comprenda desde el raigal á la 
cogolla. que no exceda del dos por 
ciento de la longitud del poste. 

Segunda. Dos curves eu sentido 
contrario y en el mtismo plano, ó sea 
en forma de S, que cada una p róx i 
mamente co mprenda la mitad de la 
longitud del po-te, y en caso de ser 
desigualen, que sea siempre la me
nor curva lu ,U'U próxima á la co
golla. y que la auun de las flechas 
no exrie.ía dei do* por ciento de la 
longi tud del posta. 

Tercera. Curvas ó irregulurUU 
des que afacteu sólo á la longitud 
de I '60 metros medidos destie la coz. 

Se cous idera ráo como inút i les ¡us 
que var íen ráp idamente de curva-
tdija, que teñeran varias en distintos 
planos ó que formen hacia la cogo
lla uua c u r v i marCi ida y sensible á 
la simple vista, 

í . ' L i s dimensiones del grueso 
de los postes h i b r á o de ser: ea la 
cogolla, u-ja circunferencia dada por 
el producto de la altura del poste 
por cinco céntimetroK, y á metro y 
Atedio do la coz otra c i r cunfe r í ' . c í a 
dada por el producto de esa altura 
por ucho c e n t í m e t r o s , to le rándose 
un dos por ciento siempre que, á 
juicio.de' comisionado, lo merezca 
el poste. • .. 

; Si ol contratista presenta poatés 
de mayor longitud que la marcadái ;. 
pero s i i los gruesos-correspondien 
tes, se cons iderarán admisibles, den 
tro del tipo á que correspoidan los 
gruesos á mrt.ro , y medio Vlé la coz' 
y á smte é ochó metros t amb ién de 
la coz 

También pnoiea admitirse los pos 
tes c m uno por ciento ea menos en 
las longitudes, siempre .que lo m e , 
rezan, á ju ic io del comisionado. ,;, 

. 3." - E l iiotiséptioo h a de ser acei- ' 
te lóente de a lqui t rán de- h a l l a , ño", . 
debiendo contener más de uno por 
ciento de .agua ni más dé cinco por 
ciento de brea- y otro cinco por 
ciento i|e ácido fénico. 

La cantidad de la inyecc ión será 
la que corr í spoi ide á .tres k i logra 
mos por unidad lineal eu poste de 
siete metros. 

La madera deberá estar bieil .de
secada y hachi la inyección en con 
diciones t i les que la albura resulte 
completamente impregnada. 

Para comprobtrlo se s ecc iona rán 
los postes eo que se quiera recono 
cer, ó bien se ha rá un agujero Con 
una barraaa. calculanio la profua 
didad que deba tener por la que 
marque la p i r t a más extensa de la 
albura, fác i lmente apreciab'.e eo la. 
coz del poste; podiendo adem is el 
comisionado servirse del h ipoc ión to 
cálci to ó el pjrcloruro de hierro, 
adicionado uno v otro al amoainco, 
ó del ácido su'fdncu ó cualquier 
otro reactivo idóaeo , para cercio
rarse de la calidad del ant i sépt ico . 

Se desecharán todos aquellos pos 
tes qua no resulten couveniente-
mente inyectados. 

De los admitidos en esta primera 
prueba se deberá inut i l izar el medio 
par ciento, á fin de poder examinar 
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.1» invección BÜ el interior de los 
postes, no c u n l á u i U i ? » lo* i n u t i h z ' -
ilos ea el Mi 'nero dn los recibidos, y 
siu que el c o n t r s t i s t B too),"» derecho 
a indemaizacuvi por h'iber inu t ih 
zado ¡OÍ que sirvan pora esta se-
gunda prueba. 

Si de los postes que se iuutihean 
psra ex imiuar la myección resulta • 
•se m á s de una quinta parte mal i n 
yectada, se desechará el total de la 
«ar t idu. 

En esto oaao el contratista podrá 
exigir que se inuti l ice por su cuenta 
pl dos por ciento de lo partida; si de 
•esta úl t ima prueba roaultase que el 
uúioero de postas mal iuyectudos 
entre los inutilizados no excede de 
la qui i ta parte, sonio admitiJof; 
f u otro CÍBO se nesecherá también 
la artida. 

Madrid 5 de Enero de 1906 —El 
Director { r e u e r a l . ^ . Z i w ^ i i . —Apro
bado— Bomtmnts . 

(Gacela del din 10 de Bnero). 

COMISIÓN P K U V I N U I A L D E L E O N 

P a g o d e l « B o l e t í n O f i c i a l » 
p o r l o a A y u n t a m i e n t o s 

A D I O I Ó N 
En los BOLETINES OFICIAIES de 20 

y 22 de Diciembre del aflo ú l t imo, 
en que fio tíjabau las categurias de 
los Ayúu tau i i en tos para, los «fictos 
del pago de la suscr ipción al BOLE
TÍN OFICIAL, se omit ió el da Cubillas 
de los Oteros, a quien corresponde 
satisfacer 16 pe se t iS anuales por d i 
cho coi.cepto. 

Lo que se publica en e!>te pariódi-
co o ib ia l para conoetmieuto de l ex-
presado Ayuntamiento. 

León 17 de Enero de 1908.—El 
Vicepresidente, José Ahare t M 
runda 

AYUMAMIISNTOa 

• Alcaldía eomtüueional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
eu las sesionen celebradas por el 
Exemo. Ayuntamieuto durante el 
mes de la fecha, y por la Junta, 
municipal . •'' • V • ' 

Scnóri ordinaria del dia 4 ; 
Se abr ió la sesión bajo la Presi 

dencia del . Sr; Alcalde, j con asis
tencia de séis Sres. Concejales, á las 
dieciocho y treinta minutos. 

Se aprobó el acta do la sesión an
terior, y quedó el Ayuatamionto en
terado del estado oficial y del estado 
oficioso de fondos. 

También se aprobó la subasta de 
carne para los asilados eu la Casa de 
fieneóceucia, y se adjudicó definit i
vamente el suministro á D. Juan 
Fernández , acerdándose vuelva el 
«xpedieu te á la Comisión para resol
ver respecto 4 los ar t ículos no su-
b&stadoa. 

No habiéndose interpuesto recia 
macióu alguna contra la subssta de 
árboles, de que se dió cuenta en la 
sesión anterior, ee adjudican de-
hmtiyamente los lotes rematados, y 
se acuerda segunda subasta para los 
no subastados. 

Quedó la Corporación enterada 
de una resolución de la Dirección 
-general de Contribuciones, Impues
tos y Reatas, seña lando la rebaja 
-que procede hacer en el cupo actual 
total de encabezamiento por el i m 
puesto de consumos por el Ayun ta 
miento de la capital 

Se acordó autorizar la sus t i tuc ión 
de una reja por un antepecho en la 
enea num. 28 de la calle de Puerta 
Moneda, y la cons t rucc ión de dos 
pisos eu lugar de los tros autoriza 
dos en la casa que D. Mariano Pa-
dró es tá ccust'uyendo eu la calle 
de Bayón. 

Leído el nuevo pliego de condicio • 
oes para la cont ra tac ión de un em
prés t i to de 3.000.000 de pesetas, al 
tipo de 94 por 100, con todos los de
talles que ex ge la ins t rucción de 24 
de Enero ú l t imo, autorizado por la 
Comisión de Hacienda, ee aprueba 
por unioimidad, y so acuerda cum
plir con él las uisposicioues legales. 

Se acordó quedar enterado de uo 
oficio del Gobierno do provincia, 
trauscnbiesdo una Real orden, ad
mitiendo la excusa preseutada por 
D. Cecilio D . Garrote para con t i 
nuar desempeñando el cargo de A l 
calde-Presidente de la Corporación. 

También se acordó quedar ente 
rada la Corporación de haber sido 
autorizado el presupuesto extraor
dinario oe este año . 

Pasaron á las respectivas Comi
siones asuntos que necesitaban i n 
forme. 

Sesión ordinaria del dia 11 

Presidencia del seflor primer Teniente 
de Alcalde 

Sd ab i ió esta ses ión , qne se cele
bra en v i r tud de segunda convoca
toria, por uo h i b j r asistido n ú m e r o 
suficieute da tires. Concejales el dia 
9, coa asistencia de cuatro señores 
Concejales, a las dieciocho y t re in
ta y cinco minutos. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses.ón anterior. . 

Qjeao enterado el Ayuntamiento 
del estado oficial y del estado oficio
so do fondos, . y de lo recaudado por 
consumos y arbitrios en e l mes an
t e r i o r / 
- Se aprobó déf io i t ívameote el pia
no reformado de la calle de las Fuen
tes, y uua cuenta de inversión de 
fondos en atenciones de la Cusa de 
Beneficencia. 

Pasaron a informe de las respec
tivas Comisióiies asuntos que lo na'; 
c e e i t a b á n . • • 

Ss i i in ordinaria del d i * 16 
Se abr ió la sesión bajo la Presi

dencia del señor primer Teniente de 
Alcalde; y cuu asistencia de nueve 
Sres. Coñcejales, i las dieciocho y 
treinta minutos. 

8a leyó y fué aprob ida ol acta de 
la sesión anterior, y q u a i ó el A y u n 
tamiento enteraoo del estado oficial 
y del estado oficioso de fondos. 

Se acordó conceder el Teatro para 
tres funciones de c inematógrafo a 
D. Isidro Piuacho Garc ía . 

Se acuerda t amb ién , a propuesta 
del Sr. Garrote, que conste en ac
tas la g ra t i tud i los profesores de la 
Normal ue Maestros, por haber pe 
didu, movidos tan solo por extrema 
necesidad, la ejecución de iss obras 
más necesarias en aquel Estableci
miento. 

Se acordó condonar á los s e ñ o r e s 
Uillán y Matute la mitad de los de
recho» de tarifa, que deben abonar 
por iluminaciones que han h-^cho en 
el Camposanto; los d ías 1 y 1 del 
corriente. 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda señale la cantidad con que 
«I Ayuntamiento ha de contr ibuir 
á los gastos que ocasione el 5." 
Congreso Agrícola , y que se nom
bre una Comisión para tal objeto, 

compuesta de los Sres. Garrote, 
de Calis y Sr. Presidente. 

Pasaron á informe de las Cooii 
siones asuntos que lo necesitaban. 

Sesi&n ordinaria del dia 23 
Se abrió la sesión ba jó l a pro-si-

sidencia del señor priuiur Teniente 
de Alcalde, ycon asistencinde nueve 
Sres. Concejales, á las 19 meaos?. 

Se loyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior y q u e d ó el A y u u 
tamiento enterado del estado of i 
cial y del estado oficioso do fondos. 

Se aprobó una proposición del se 
ñor doCelis pidiendo que se adquiera 
la propiedad de los manantiales de
nominados del Infierno. 

Se desestimaron dos instancias 
en las que se solicitaba el Teatro 
para func iones de c inematógra fo y 
otras clames. 

Se acordó que el Sr Arquitecto 
municipal levante el plano de a l i . 
neación de las calles del Conde de 
Luna, Cardiles y Pla ter ías . 

Se acordó la adquis ic ión do a l g u 
nos elementos para el arreglo de 
una bomba que hay en el a l m a c é n , 
con objeto de poderla uti l izar eu ca 
so de incendios. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones asuntos que asi lo requer í an . 

Sesión ordinaria del dia 30 
Se abrió la sesión bajo la presi 

doncia del señor primer Teniente de 
Alcalde, con asistencia de diez ee 
ñ o r e s Concejales. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la J i s p 
t r ibución por orden de preferencia 
dé pagos para las atenciones del 
mes p róx imo . 

Se aprobaron las cuentas .del 
alumbrado eléctr ico correspondien
tes & los meses de Junio, Julio, 
Agosto y Octubre. 

Como; proponen la : Comisión de 
Obras y el Arquitecto, se autoriza 
que se dé mayor anchura á la puer
ta de entrada de la casa n ú m . 51 de 
la calle de Renueva, previo consen
timiento de la oficina de Obras p ú 
blicas de la provincia. . 

Se acuerda asistir a la fu ación re
ligiosa de la Inmaculada y dar á la 
Comunidad la limosna de costum
bre, y ' * '.. 
'• D e conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Consumos, se 
acuerda no cobrar el impuesto que 
grava la l eña ó la ripia de los á r b o 
les subastados, por no destinarse á 
combustible. 

Q'iedó la Corporación enterada de 
no haberse interpuesto rec lamación 
alguna contra la con t ra tac ión del 
e m p i é s t i t o , y se acuerda que ee 
anuncie el pliego de condiciones en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la Gaceta de 
Madr id . 

Se acuerda que el Sr. Contador 
vaya á Madrid, á fin de que no s e re 
trase la publicación del pliego de 
condiciones. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del dia 8 

Se abrió la sesión con asistencia 
de nueve Sres. Concejales y doce se 
ñores contribuyentes, bajo la Presi
dencia del Sr. Alcalde interino. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se leyó la convocatoria, que tiene 
por objeto aprobar el pliego de con
diciones para la segunda subasta 
de un e m p r é s t i t o de 3.000.000 de 
pesetas. 

Después de doteunia d iscus ión , 
ee acuerda por unanimidad la segun
da cont ra tac ión de un emprés t i to de 
3.000.000 de pesetas, y se aprueba 
el pliego de condiciones, sancionan 
do lo acordado por el Ayuntamiento 
en sesión do 4 del corriente. 

Se acuerda »simisino que se pu
blique en e! BOLETÍN OFICIAL el 
anuncio que ordena el art. 29 de la 
Ins t rucc ión de 24 de Enero de este 
a ñ o . 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales á que me re
mi to . 

León 30 de Noviembre de 1905.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

lAyuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 23 de Diciembre 
de 1905.—Aprobado el extracte: Re 
mitase ol Gobierno de provi tc ia & 
los efectos del art. 1G9 de la ley .— 
E . de U r o ñ a . — P . A. del E. A : José 
Datas Prieto. • 

Alcaldía constitucional ds 
San Adr i án del Valle 

En los días 26 y siguientes del co
rriente mes de Enero, sa procederá 
por este Ayun tami in to y u.ia. (Jo-
misión designada al efecto, ¿ practi
car el deeliude y amojonamiento en 
las cañadas , caminos, abievaderos, 
descansaderos y demás terrenos 
concejiles de este t é r m i n o ; para cu
yo acto se cita por medio del pre
sente á los d u e ñ o s de las fincas co
lindantes á dichos terret os, á fin de 
que se sirvan concurr i r en losdias 
expresados, A fu-mular en el acto las 
reclamaciones que consideren per t i 
nentes; pues en otro caso se enten
derá qne se conforman con los hitos 
ó mojones que dicha Comisión fije. -

Sau Adrián del Valle 12 de Enero 
de 1906.—El Alcalde, J e rón imo Pe
ral-

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del S i l 

, Terminados ios repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordina
rios para el año actual, se bailan 
expuestos al público en la Secreta-
ria de.este Ayuntamieuto por é l t é r 
mino de ocho d í a s , para oir de re
clamaciones; pues uua vez transcu
rridos un se rán admitidas.. 

Pá ramo del Si l 14 de Enero de 
1908.—Isidro Beneitez. 

J U Z G A D O S 

Don Francisco Aluuso Merayo, Juez 
mut-icipal del distrito de Alvares. 

" Hago saber: Que en el ju ic io ve r 
bal c i v i l , seguido en rebeldía en.es
te J u z g a d » , á instancia de D. Gre
gorio González Cimpelo , vecino de 
San Juan de la Mata, contra José 
Várela Valcárcel , que lo fué de La 
Granja, en este distr i to, cuyo para- -
dero es ignorado, el Sr. Juez m u n i 
cipal de este dietri to, D. Francisco 
Alonso Merayo, habiendo examina
do el aludido ju i c io , que versa sobre 
reclamación que hacd el demandan
te de trescientos ochenta y ocho 
reales, que le adeuda de cerdos que 
le vendió al fiado, con fecha ve in t i 
t r é s del mes corriente, d ic tó senten
cia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

• Fallo que debí i de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
José Várela Valcárce l , & que taa 
luego sea firme esta sentencia, sa
tisfaga al demandante D. Gregorio 
González Campólo , la cantidad de 



trescientas ochenta y o c t n reaiei, 
impoDiéndoie las coatas y gastos 
del pteaaata juic io; oot i t io imlaloj 
esta siioteucia, al demiadaote aa 
el local de esta a u l i e u c h , y al de 
mandado por medio de edictos, que 
se ¡nsa r tu r ín ta ub.én en el BOIETIN 
OPICIAI de esta provincia, conf jrme 
á lo dispuesto en el art. 709 de la i n 
dicada l a ; de Enjuisiamieato c m l . 
Asi por esta senteocia, lo pronun 
ció, m a n d ó y Sraa dicho Sr. Joez, 
de lo cual, enterado el demandante, 
firma t i m b > é n , n o haciándolo los tes
tigos, porque no sabia h .cor lo , de 
q u í yo, Secretario,certifico.—Frau 
cisco i ioaso.—Gregorio González . 
—Julián Sarmiento, Secretario • 

Y p i r a q i í s i r r j t de ao í i f ioac ióc 
al demandado, constituido en rabal 
día, por medio do insercidü ea el 
BOLBTÍN OFICIAL de esta provincia, 
fi rao el presente en Alvares á veio 
tioietu de Diaiembre de m i l nove-
cieptos ciucn.—Francisco Alonso.— 
Ante u i i : Julián Sarmieato, Seore-
ta t io . 

Don Pió t iarcia Estrada, Juez muni-
cipai de Carrizo. 
H-igo sabsr: Que para hacsr pago 

á D. francisco Mart ínez, vecino de 
Ant imib da A r r i b i , de la cantidad de 
doscientas veinticinco pesetas y cos
tas, ó que fué condenado D. Herme 
negildo Fernandez González , veci 
no de Q u i ü o o e s del Rio, en ju ic io 
•verbal c iv i l que le promovió D. En 
tique Fierro, como apoderado del se
ñ o r Mart ínez, se venden en públ ica 
subasta, como de la propiedad del 
Bermenegil l u , los bienes siguientes: 

.. .Un p i ja r , -cubie r to de t e j a , ' s i -
• tuado eu el. pueblo de Q u i ü o a e s , que 
mide cuarent i y cinco mstros cu i 
drados, y. linda e o t r a i é , calle;' dere-
cha, otro de Francisco Carrizo, y es-
pald?. ó izquierda, presi . 

Una casa, situada en dicho Qa¡ -
fiones, á U calle de I» Presa, que 
mide doscientuK cuarenta y cuatro 
metros cuadrados, con su corral, y 
linda entrada, calle; derecha, casa 
de Ignacio GonzMez; espslda, otra 
de Manuel Alvareu, é izquin.rda, otr^ 
de Francisco .Carrizo; valuada en 
seiscientas pesetas. 

El r e ^ a t j ten Ira lugar en la sala 
de audiencia de twte Juzgado el día 
veinticuatro del a c tu i l , á las once 
de la m a ü a u a ; advirtiendo que no se 

' a d m i t i r i j posfuras que no cabra a ' 
las dos terceras purtos de la tasa
c ión . 

Para tomar p i r t e en la subasta, 
será preciso que los licitadores ha
yan cons.gniiQO sobra la mesa de! 
Juzgado el diez por ciento de dicha 
tasac ión . 

r por ú l t i m o , so advierte que DO 

existiendo t í tu los de propiedad de 
las ñ u c a s embargadas, ser&u de 
cuenta del comurador la I n b i l i t a -
ción de los mismos, debiendo de 
conformarse con la cer t i f icac ión del 
acta de remate. 

Dado ea Carrizo i dos da Enero 
de m i l novecientos s o i s — P í o Gar
c í a . — P . 3. M . : Agus t ín Mar t ínez , 
Secretario. 

D. Ju l i án Sirmiento Blanco, Secre
tario del Juzgido municipal del 
distrito de Alvaro?. 
Certifico: Que en los autos de 

ju ic io verbal c i v i l , celebrado eu este 
Juzgado á instancia de D. Pío Gar
cía Alvarez, vecina de Alvares, co 
mo apoderado de Domingo S i l v á n 
Rivera, que lo es de Torre, contra 
Teresa Si lván Rodr íguez , soltera, 
mayor de eded, y vecina de Santa 
Cruz, en este distr i to, seguidos en 
rebeldía, ha sido dictada la son tan-
cia cuya parte dispositiva escomo 
sigue: 

Jello que debía de condenar y 
condeno en rebeldía á la demindada 
Teiosa Si lváu Kodriguez, vecina de 
Santa Cruz, á que tan luego sea 
firme esta sentencia, satisfaga al po-
derdaote D. Domingo Silvan Rive
ra, la suma de do?flientaj cmcuon-
ta pesetas,, con las cosUs y gastos 
del presente JUICIO . As i por e&ta 
seutencia juzgando, lo pronuncio, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez, de 
que yo Secr i tanu, certifico Fran
cisco Alonso .—Jul ián . Sarmiento, 
Secretario. 

Conviene la preinserta copia con 
oí or ig ina l de su referencii; y en 
cumpluuieuto a lo dispuesto eu el 
art. 769 de ia ley de Eojuic iami ' iu-
tu c i v i l , para insertar en el BOLBTÍN 
O Í CIAL de-la proyi i ic i i - , visada- por 
él Sr. Juez muiüc ipá l . ' . expido • la 
presente, en Alvarez á diez de Ene -
ro de md -novecientos seis Ju l i án 
Sa rmien to .—V.° ü °: El Juez, Fran
cisco Alonso. 

Don Julio de ia tía I , González, 
Juez monicipa! suplente, y eucar-
gado accideotaimente del Juzga
do muoicipa! de esta v i l la de Ca
bezón. 
Hago saber: (Jua i g n o r á n d o s e el 

paradero de José Sarcia y Garc ía , 
da 22 ÜÜOS do edad, y David Rodr í 
guez Garrido, do 19, vecinos que 
fueroa de lufanziues y Grulleros, 
cuya ú l t ima residencia tuvieron en 
ios mismos, por este primero.y ú m -
co edicto, se les cita, llama y em
plaza, para que con sus represen-
tantea legales so presenten en este 
Juzgado el día 29 del corriente; á 
las once de la mafiana, á celebrar el 
juicio verbal de faltas acordado por 

la superioridad, por v i r t u d del su
maria sobreseído y reducido i f i l t a , 
sobre denuncia, por Mariano Mart in , 
vecino de esta v i l l a , por hur to de 
f r u i i ; pues as! lo tengo acordado en 
providencia de este dia; bajo aper
cibimiento, que de no verificarlo, les 
pa r a r á el perjuicio á que haya 
lugar. 

Cabezón 12 de Suero de 1906.— 
Julio de la Red. 

Don Victoriano Diez García , Suplen 
te de Juez municipal del Ayun ta 
miento de Cá rmenes . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Ramón Ordófiez-Diez, vecino 
de C á r m e n e s , de doscientas cuaren
ta pesetas, sesenta cén t imos , y eos 
tas de este juicio, á que fué conde
nada Luisa Canseco, vecina dn Pon-
tedo, enjuicio verbal c i v i l , se sacan 
á pública subasta, como de la pro
piedad de la misma, los bienes s i 
guientes: 

Ptu. 

1 .* Una casa, en el casco del 
pueblo de Pontedo, no es tá n n -
mnriida, á la calle Real, cubier
ta de paja, se compone de coci 
na, cuadra y pajar, con su co
rra l , mide once metros de largo 
por nueve de ancho: linda al 
frente, entrando y derecha, d i 
cha calle; izquierda, casa y co-
r c t l de Manuel Cuetara, yespai 
da, entrada para la casa de 
Paula G¿rcio, vecinos d e i c i t á d ú 
Pontedo; tasada en c í e ü t " c in 
cuenta pesetas.. . . . ¿ 150 

. 2.' Un prado, termino del 
expresado pueblo de Podtedo, -
sitio del Arizal, Uacecinco áreas : . . 
iimip. a! Ssl-.ente, prado de Juau : 
López; Memodia, otro de Jacobo 
Uarcic; Pouieote, otro de Lo
renzo García , y Norte, cotí t ie- • 
rra de José.Aloaso, vecinos del 
precitado Pontedo; tasado eu 
treinta p e s a t a s . . 30 

3." Otro, prado, en el citado 
t é rmino , sitio de U Lomil la , ha
ce cinco á reas : linda al Saliente 
y Mediodía, pralp de María Ló
pez; Pouioute, otro de Tomas 
Gouzilez, yeciuosdel dicho Pon
tedo; tasado en treiuta pesetis 3D 

i . ' M a i tierra, en el preci- . 
tajo t é rmino , s.tio de JOB Disan-
tos, h>ce cinco á reas : linda al 
Saliente y Mediodí i , tierra dé 
Vor.ancio Fierro; Poniente y 
Norte, con pastos comunes; ta
sada en tres pesetas. 3 
i '•>•' Otro tierra, en el expre
s a d o ' t ó r m i n o , sitio del Valliou 
de las Mejorandas, hace diez 
á reas : linda Saliente, Poniente 
y Norte, con terreno común ; 
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Mediodía, cou tierra de Isidro 
García , vecino de Vi lUnueva; 
tasada eu diez pesetas Ift 

6. ° Otra tierra, oa el dicho 
t é rmino , si t io de las Solanas, 
hace doce ¿ reas : linda al Salien
te y Poniente, terreno común ; 
Mediodía, t ierra de Francisco 
González , y Norte, otra de Ma
ría López, vecinos del antedicho 
Pnctedo: tasada oncincopesatas ñ 

7. " Otra tierra, eu el men
cionado tér-üino, sitio de las 
Praderas, hace once á reas : l in 
da Orieute, t ierra de Vijeate 
Fernández ; Mediodía y Fooien-
te, otra de Jacobo González, y 
Norte,con otrn deFeliciauoGar-
cía, vecinos del insinuado Pon
tedo; tusada eu veinte pesetas 20 

8. * Otra tierra, eu el antedi 
cho t é rmino , sitie de Vaideca-
rro, haoe ock> á r e a s : linda al 
Saliente, tierra de Benito F.erro; 
Mediodía, otra de Benito Gar
cía ; Poniente, otr¿ de Manuel 
Fernández , veciuos de d n s e -
co, y N o r t í , con terreno co
m ú n ; tasada en cinco pesetas.. i>. 

9. * Otra tierra, en ei predi-
cha término, »:¿i« de la Corral-
da, hace dos á reas : linda Sallen 
te y Mediodía, tierra do Felicia- • 
no ü a r c n ; Pouieute,. otra de 
Juan López, y Norte, con otra. 
de Tomás González, vecinos deU,..., ~: 
inencionado l-ontedo; tasada en ,. • 
cineo pesitiis.,.............. -.i &-

10. Una pradera, en el mis-
c u lé rmino , sitio de Valdelas'-.;. 
fuentes, hace tres úreas : linda 
al Salieote, otra do "Feliciano 
(ja.cis; Mediodin, otra de Fran-" '•'; ; 
cisco Pongs; Pouieü te , otra de ' „ 
Funciscu González, y Norte, 
terreno coa iúo ; tasada éu.vein-"- . 
te p e s e t a s . . " . . . ; 20 

E: rematrt t end rá lugar en la sala ' 
de audiencia de.este Juzgado, á las 
irece dei d U 22 de Eaero próximo;, 
advirtiendo q i-j no se admi t i r án . 
postura.?, q u i no cubran el tipo de . 
tasación; que los licitadoreri c o n s i g -
aarau previamente., e l diez por cien
to de su importe. No constan t í t u 
los de propiedad de las tíocaa, por 
lo que h a b r á n de conformarse loa 
compradoríis cou Cerí i f i jáCiÓQ del 
» c U d e l lemate. . ' 

Dado en Cáririenss á 30 do Dic iem. . . . 
6re de 1905.—Victoriano Diez.— 
Ante mi : Bernardo Diez, Secretario 
occidental. 
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